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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

RIOHACHA - LA GUAJIRA 

 

 Veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023).  
 
 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A 
DEMANDADO: ELECTROMECANICOS Y CIVILES INGENIERIA SAS y OTRO 
RADICACIÓN: 44001310300220220005300 
 
 
En atención al memorial allegado por parte del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A, 
por medio del cual se solicita al despacho se admita la subrogación del crédito al Dr.(a) 
MARIA ANGELICA ALCALA como apoderado del acreedor subrogatorio FONDO 
NACIONAL DE GARANTIAS S.A., procede este despacho a pronunciarse.  
 
En primer lugar, frente a la solicitud de admitir la subrogación a favor del Fondo nacional de 
Garantías, aténgase la solicitante a lo resuelto en providencia del Diecisiete (17) de marzo 
de dos mil veintitrés (2023), por medio de la cual se requirió a la entidad memorialista en el 
siguiente sentido: 
 
“se requiere a la entidad memorialista con el propósito de que allegue documento emanado 
de Davivienda en el que se determine de manera inequívoca que la obligación pagada 
parcialmente corresponde a la misma ejecutada en el sub lite, como quiera que la obligación 
que se ejecuta dentro del presente tramite, corresponde a la contenida en el pagaré 6- 
9001799031 de fecha 30 de agosto de 2021” 
 
En segundo lugar, en cuanto a la solicitud de reconocer personería, aténgase el 
memorialista a lo resuelto en la providencia precitada, como quiera que hasta tanto no se 
acepte la subrogación referida, no es posible acceder a tal petición. 
 
Ha de indicarse además que no puede la representante legal del FONDO REGIONAL DE 
GARANTIAS DEL CARIBE COLOMBIANO S.A litigar en el presente trámite sin acreditar el 
derecho de postulación correspondiente.   
 

Notifíquese y Cúmplase 
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